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OLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA U S . MADRID 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas
ó l o , 60 y 62 Madr id-9 . Te lé i s . : Admin i s t rac ión , 
2 7 3 76 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
de oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
v media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin is t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60. Madrid-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin is t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros ñor cuenta del suscriotor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , línea o fracción, noventa pesetas. 

L a s líneas se m i d e n p o r e l t o t a l , d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l a n u n c i o . 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a ^ o d e l I m p u e s t o ctel t i m b r e . 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e ¡Hemeroteca p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l a s . I r e c e h o r a s , t o d o s 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l . 2 5 . s e g u n d a p l a n t a . 

J U P U I A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 
£ * C c ' ° n de Cooperac ión y Coord inac ión 
^ o v i n c i a l . — Negociado de Con t r a t ac ión 

Verificada la recepc ión y aprobada la 
1 ( luidación de las obras de carteles de 

^ u n c i o para obras de cooperac ión , eje-
j " t a d a s por "Nor te Industrial, S. A . " , se 
" ? C e públ ico por medio del presente anun-
e J ° a fin de que puedan formularse, ante 

Ayuntamiento de la localidad donde 
j realizaron las obras y durante las horas 

e ,°ficina, en el plazo de quince días las 
v . a m a c i o n e s oportunas y pueda ser deísta la fianza constituida. 
v No se admi t i r á rec lamac ión alguna una 

e z transcurrido dicho plazo. 
Madrid , 15 de marzo de 1979.—El Se
nar io general, José Mar ía Aymat Gon

zález. 
(O.—26.836) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A I O 

delegación Provincial 
d e Madrid 

Q A I ° L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N " 

S
 L ° E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O 

* r N n C O N V E N I ° C O L E C T R V O D E L A E M P R E S A 
U S T R U S M E C A N I C A S R U E D A R S A , S . A . " 

t ivo ' r f 0 6 1 e x Pedien te de Convenio Colec-
R . , O J

 l a empresa "Industrias Mecánicas 
^ d a r s a , S. A . " , y 

e n

 e s u l t a n d o que ha tenido su entrada 
f e r e

e s t a Delegación el expediente de re-
ríes"^ 1 3 l a b o r a d o por las representacio-
loj t e la Empresa mencionada y la de 
l a s dv a , a d o r e s d e la misma, quienes tras 
r 0 o , e I Í D e r ac iones correspondientes logra-
Prpc acuerdos que se plasman en el 

^ S e n t e Convenio. 
c 0 m ° n s i d e r a n d o que esta Delegación es 
en c

p e t e n t e para homologar el Convenio 
P u e s i

U e s t i ó n , de conformidad con lo dis-
l 9 ? l e n l a L e y de 19 de diciembre de 
d j c t , y ° r d e n de 21 de enero de 1974 

c

 a a para su desarrollo; 
t ió Q ^ s , , d e r a n d o que el Convenio en cues-
la " r eúne los requisitos especificados en 
t H j S n / m a t i v a que se menciona y que asi-
í>e c

 0 S e observa lo dispuesto en el Real 
V i s 7 ° " l e y 4 3 / 7 7 » d e 2 5 d e noviembre. 

y los H I o s Preceptos que se mencionan i 
í>elep d e r n a s de general aplicación, esta ! 

«ación Provinc ia l de Trabajo 

} q A C U E R D A 
d e ; Homologar el Convenio Colectivo ! 
dar S a

 e m P r e s a "Industrias Mecánicas Rué- : 
qu e ',, • A . " , hac iéndose advertencia de 

1 0 se entiende sin perjuicio de los 

efectos que se establecen en el n ú m e r o 
dos del a r t ícu lo 5.° y en el a r t ícu lo 7.° del 
Real Decreto-ley 43/77, de 25 de no
viembre. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y E c o n ó m i c a de 
la Comis ión Deliberante, hac iéndoles sa
ber que, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa, en relación con el' 
a r t ícu lo 5.° del Real Decreto-ley 49/1978. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 9 de febrero de 1979. — E l 
Delegado de Trabajo, Felipe A r m a n de 
la Vega. 

C O N V E N I O P A R A E L A Ñ O 1979 
D E " I N D U S T R I A S M E C A N I C A S 

R U E D A R S A , S. A . " 

Convenio para el año 1979 sobre rela
ciones laborales de "Industrias Mecánicas 

Ruedarsa, S. A . " 

I . — D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

1.1. Objetivos.—El presente Convenio 
tiene como razón de ser y objetivos fun
damentales el plantear y llevar a la p rác 
tica las relaciones laborales en "Industrias 
Mecánicas Ruedarsa, S. A . " , basándose 
en los principios de: convivencia, coope
ración, mutua confianza y mutuo bene
ficio de todos cuantos aportan su tra
bajo y la Empresa. 

1.2. Vigencia.—Este Convenio regirá 
desde 1.° de enero de 1979 al 31 de d i 
ciembre de 1979, sin perjuicio de man
tener conversaciones en la segunda quin
cena de julio de 1979, para las regula-
rizaciones que procedan a partir de 1.° de 
julio de 1979, según R . D . 49/78. 

1.3. Ambito personal.—Este acuerdo 
afecta a toda la plantilla de "Industrias 
Mecánicas Ruedarsa, S. A . " . 

1.4. Compensación y absorción de las 
mejoras.—Las retribuciones y condiciones 
acordadas en este pacto exceden de las 
fijadas en la Ordenanza Laboral y Con
venio Colectivo Provincial , por lo que 
cualquier diferencia o rec lamación eco
nómica sólo podrá exigirse y por la dife
rencia existente, en su caso, si , globalmente 
considerados en c ó m p u t o total y anual que 
comprenda ambos sistemas retributivos, 
se superase por el sistema o norma cuya 
aplicación se invoque, el nivel total, anual, 
global de este Convenio. 

1.5. Prioridad del Convenio.—El pre
sente Convenio sustituye a los anteriores 
Convenios que venían rigiendo en "Indus
trias Mecánicas Ruedarsa, S. A . " . 

Asimismo complementa y sustituye al 
Reglamento de Régimen interior en los 
puntos concretos que figuran en este 
Convenio. 

1.6. Colaboración en la organización 
[ del trabajo.—En las actuales circunstan-
; cias la mejora de la organización del tra-
I bajo es no sólo un derecho de la Direc-
, ción de "Industrias Mecánicas Ruedarsa, 
i Sociedad A n ó n i m a " , sino una necesidad 
| para evitar en lo posible el aumento de 
i costos. 

Estas mejoras no deben implicar, por 
supuesto, aumento de la intensidad de 
trabajo ni descenso de las percepciones 
normales del trabajador; pero, salvando 
esto, todos los trabajadores de "Industrias 
Mecánicas Ruedarsa, S. A . " se compro
meten, dentro de este Convenio, a cola
borar decidida y sinceramente en las me
didas que se establezcan con carác te r ge
neral en la organización del trabajo y en 
las normas concretas referidas a la misma. 

I I . — J O R N A D A D E T R A B A J O 

2.1. Distribución.—La jornada laboral 
del personal comprendido en este Con
venio queda fijada de forma continuada 
durante todo el año . Asimismo disfruta
rán de un cuarto de hora de descanso, 
durante la misma, para bocadillo. 

2.2. Cómputo anual. En c ó m p u t o 
anual el n ú m e r o de horas de trabajo efec
tivo en "Industrias Mecánicas Ruedarsa, 
Sociedad A n ó n i m a " es de mi l novecien
tas sesenta horas. 

2.3. Horario. -— E l personal de trata
mientos té rmicos t endrá el siguiente ho
rario de trabajo: 

Primer turno.. . 
Segundo turno 
Tercer turno. . . 

Entrada 

7 h. 
14,84 h. 
2.7.66 h. 

Salida 

14,84 h. 
22,66 h. 

7 h. 

Descansarán los sábados los producto
res a quienes en este día de la semana les 
cor responder ía trabajar en turno de tarde 
o noche. 

E l resto del personal comprendido en 
este Convenio real izará en 1979 una jor
nada diaria de 7,84 horas, con el siguiente 
horario de entrada y salida: 

Turno de mañana . 
Turno de tarde .. . 

Entrada 

7 h . 
14,84 h. 

Salida 

14,84 h. 
22.66 h. 

N o cabrá ninguna reclamación en con 
cepto de horas extraordinarias ni diferen
cias de salario basadas en que por la apli
cación de los turnos de descanso de los 
sábados , fiestas concedidas o n ú m e r o de 
horas de trabajo anuales, un turno o uno 
o varios productores, haya trabajado en 
1979 alguna o algunas horas más que sus 
compañe ros . 

2.4. Vacaciones.—Se estará a lo dis
puesto en el Convenio Colectivo Pro
vincial de la Industria S iderometa lúrg ica 
para la provincia de Madr id . 

Estas vacaciones se disf rutarán prefe
rentemente en verano, correspondiendo 
elegir en primer lugar a los productores 
más antiguos durante 1979; en 1980 co
r responderá la elección en primer lugar 
a los más modernos. 

I I I . — R E T R I B U C I O N E S 

Las retribuciones c o m p r e n d e r á n : 
3.1. Sueldo Convenio. — E l sueldo 

Convenio en "Industrias Mecánicas Rue
darsa, S. A . " será el que resulte de i n 
crementar el vigente con las cantidades 
que se desprendan de los criterios y 
cálculos que se exponen: 

— Se da cumplimiento al Real Decre
to 49/1978, de 26 de diciembre de 
1978, permanec iéndose dentro de 
los l ímites fijados en el referido 
Real Decreto. 

Convin iéndose en repartir el incremen
to resultante de calcular la masa salarial 
para 1979 de forma lineal, igual, entre 
todo el personal de "Industrias Mecáni 
cas Ruedarsa, S. A . " , resulta que cada 
productor de "Industrias Mecánicas Rue
darsa, S. A . " , percibirá mensualmente y 
en las pagas extraordinarias de julio y d i 
ciembre la cantidad de 6.000 pesetas m á s , 
que se adic ionará al anterior sueldo C o n 
venio Colectivo de Empresa, siendo pues, 
en 1979 los sueldos Convenio para cada 
categoría los que se exponen: 

C A T E G O R I A 

E l personal que trabaje a dos turnos 
disfrutará de descanso los sábados de las 
semanas en las que Ies corresponda hacer 
el turno de tarde. 

E l personal a turno fijo de mañana dis
frutará de descanso, de forma alternati
va, un sábado cada dos semanas. 

N o se t rabajarán los días oficialmente 
considerados como festivos y, además , los 
siguientes: 

— 14 de abril , 13 de octubre para el 
turno al que en ese día le corres
ponda trabajar por la mañana , 24 y 
31 de diciembre. 

Oficial 1.a . 
Oficial 2. a . 
Oficial 3. a . 
Especialista 
Peón 

Almacenero 
Maestro industrial 
Telefonista 
Abogado 
Oficial 1.a Adv . , T . O. y de

lineante 
Oficial 2. a A d v . , T. O. y de

lineante 
Auxi l i a r A d v . , T . O. y de

lineante 
Anal is ta 1.* 

Sueldo base 
Ptas. día 

1.127 
1.102 
1.082 
1.075 
1.052 

Ptas. mes 

34.919 
38.486 
33.458 
41.272 

36.668 

34.914 

33.855 
36.240 
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que podrá efectuar alegaciones en el pla
zo de cuatro días, a cuyo t é rmino se 
cont inuará la t rami tac ión del expediente, 
que podrá examinarse en la Sección co
rrespondiente de la Delegación Provincial , 
calle Basílica, n ú m e r o 23,-Madrid-20. 

Madrid , marzo de 1979.—El Delegado 
provincial (Firmado). 

(G. C.—2.800) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Delegac ión P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Edicto notificando resolución de desahu
cio en expediente de viviendas de pro
tección oficial del Instituto Nacional de 
la Vivienda. 
Por el i lustr ís imo señor Delegado pro

vincial se ha dictado resolución en el ex
pediente de desahucio siguiente, por in 
cumplimiento de lo dispuesto en el Re
glamento de Viviendas de Protección Ofi-

. cial por no dedicar el titular de 1 la misma 
a domicil io habitual y permanente. 

Expediente 155 78. — Grupo "General 
Ricardos", bloque 15, portal 4, segundo 
izquierda; cuenta 387. Titular, don Sal
vador González Guerra. 

Desconociéndose el domicil io actual del 
interesado, se practica la notificación de 
la resolución siguiente, conforme a lo dis
puesto en el ar t ículo 80 de la vigente 
ley de Procedimiento Administrat ivo. 

A C U E R D A : 

Rescindir el contrato que don Salvador 
González Guerra tiene suscrito con el Ins
tituto Nacional de la Vivienda respecto 
a la vivienda cuenta n ú m e r o 387, bloque 
n ú m e r o 15, portal 4 , segundo izquierda, 
del grupo "General Ricardos", de Madr id , 
que deberá desalojar a partir del siguiente 
día al de la recepción de la presente re
solución. 

E n caso de no efectuar dicho desalojo 
se procederá forzosamente al mismo, que 
será ejecutado por el Delegado provin
cial , el cual designará la persona que deba 
llevarlo a efecto, pudiendo, si lo estima 
necesario, recabar la ayuda de los agen
tes de la Autoridad, sirviendo la presente 
resolución de mandamiento en forma, a 
tenor de lo dispuesto en el ar t ículo 144 
del Reglamento de Viviendas de Protec
ción Oficial de 24 de julio de 1968. 

La presente resolución no agota la vía 
administrativa y contra la misma podrá 
interponer recurso de alzada ante el ilus
t r í s imo señor Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda en el plazo 
de quince días hábiles, a contar desde la 
fecha de su notificación. 

Madrid, marzo de 1979.—El Delegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—2.801) 

E n cumplimiento de lo que antecede, se 
publica e inserta seguidamente la relación 
de bienes de necesaria ocupación. 

Madr id , marzo de 1979.—El Jefe de la 
División Regional de Actuac ión Admin i s 
trativa, Miguel Peinado Mar t ínez . 

PARCELA E X P E D . ¡ NUMERO. DATOS CATAS
TRO : P O L I G O N O . - - ? A R C E L A . — N O M B R E D E L 
PROPIETARIO Y DOMICILIO. — SUPERFICIE 
APROXIMADA QUE SE EXPROPIA. FORMA 
EN QUE SE EXPROPIA. CLASE DE TERRENOS 

Término municipal de Torrejón 
de Ardoz 

2. — 8 — 3 1 . — D o ñ a Piedad del A r c o F i -
gueroa. E l Soto de Aldovea, San Fernan
do de Henares (Madrid).—592,00 m 2 . -
Parc ia l .—Rúst ica . 

2 bis.—Estado. 
3. — 8. — 29. — Hros. de don Alfredo 

Bueno Atanzo y hermanos. Soto Espinil lo, 
Sociedad Anónima . Calle Már t i res de Pa-
racuellos. 7 B . Madrid-20.—260,00 m 2 . — 
Parc ia l .—Rúst ica . 

4. —8.—27.—Hros. de don Marcelino 
Mar t ín López Ramos. Calle Quintana, nú
mero 1, Torrejón de Ardoz (Madrid) .— 
402,00 m 2 .—Parc ia l .—Rús t i ca . 

5. —8.—26 A . — D o n Dionisio de Mesa 
Escobedo. Plaza de José Antonio , 8. To
rrejón de A r d o z (Madrid).—156.00 m 2 .— 
Parcia l .—Rúst ica . 

Término municipal de San Fernando 
de Henares 

1.—7.—5.—Doña Piedad Figueroa Ber-
mejillo. E l Soto de Aldovea, San Fernan
do de Henares (Madrid).—1.181,25 m 2 . — 
Parcia l .—Rúst ica . 

(G. C—2.724) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E C A R R E T E R A S 
Primera Jefatura Regional de Carreteras 

N E C E S I D A D D E O C U P A C I O N D E 
T E R R E N O S 

Términos municipales de Torrejón de 
Ardoz y San Fernando de Henares 

(provincia de Madrid) 
Con fecha 7 de marzo de 1979, esta 

Primera Jefatura Regional de Carreteras, 
de conformidad con la Abogacía del Es
tado, ha resuelto: 

1.° Declarar necesaria la ocupación de • 
los bienes radicantes en los té rminos mu- | 
nicipales de San Fernando de Henares y I 
de Torrejón de Ardoz (provincia de M a -
dr íd ) , afectados por las obras del Pro-
yecto Clave: 5-M-816. M.210. Ramal C-300 
a Torre jón. Obra de fábrica. Tramo: To- \ 
r rejón Loeches. (Puente sobre el río He- j 
nares), cuya relación se ha sometido a in- | 
formación pública, sin que haya habido 
reclamaciones. 

2.a Publicar la relación de dichos bie- i 
nes en la forma que prevé ja Ley, y no
tificar individualmente esta resolución a i 
cada interesado, con el detalle de los bie
nes que se le afectan. 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 
I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

La Comisaría de Aguas del Tajo proyec
ta llevar a cabo las obras correspondien
tes al "Proyecto de encauzamiento y de
fensa del arroyo de las Huelgas, en t é rmi 
no municipal de Ajalvir (Madrid)". 

Se proyecta el dragado del arroyo en 
una longitud de 3.536,12 metros, dándole 
una sección de dos metros en base y una 
altura de 1,50 metros con taludes latera
les de 0,5 por un metros. 

Asimismo se proyecta la reposición de 
un pon tón existente en el P-13 y otro en 
el P-55, este ú l t imo para enlazar el ca
mino de las Huelgas con el de las Coma
dres. Ambos pontones serán de la Colec
ción Oficial del Ministerio de Obras Pú
blicas. 

E l ensanchamiento del cauce produce 
afecciones a los terrenos r ibereños , cuyos 
propietarios han autorizado por escrito 
la ejecución de las obras, sin que medie 
indemnización alguna por la franja de te
rrenos que hayan de ocuparse con el re
ferido ensanchamiento del cauce. 

Todas las personas que puedan sentirse 
afectadas podrán examinar el proyecto 
de referencia en la Comisar ía de Aguas 
del Tajo, Nuevos Ministerios, Madr id , du
rante el plazo de quince días, en horas 
hábiles de oficina, o también podrán for
mular por escrito las alegaciones que es
timen pertinentes en defensa de sus le
gít imos derechos e intereses. 

Madr id , 8 de marzo de 1979.—El C o 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C—2.736) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

J U R A D O T E R R I T O R I A L T R I B U T A R I O 
D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Alfredo Oñoro Crespo, Abogado del 
Estado, Secretario del Jurado Territo
rial Tributario de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secretaría de 

mi cargo de este Jurado existen en tra
mitación los expedientes de las personas 
o entidades' que a cont inuac ión se rela
cionan, para el seña lamiento por el Jurado 
Territorial Tributario de Madr id de las 
bases impositivas correspondientes a los I 
Impuestos que se indican en los ejerci

cios que t ambién se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado, 
toda vez que no han sido hallados en los 
domicilios que figuran en los documen
tos fiscales, se hace público por medio 
del presente edicto, que se publ icará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y se 
fijará en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento de esa localidad durante diez 
días consecutivos (art ículo 89 del Regla
mento de 26-XI-59 y ar t ículo 80 de la 
Ley de 17-VII-58). 

En su virtud se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido B O L E T Í N O F I C I A L , para que conoz
can los expedientes- que a ellos se re
fieren, que es tán expuestos en la Secre
tar ía de este Jurado, y dentro del mismo 
plazo formulen las alegaciones que inte
resen a su derecho, a c o m p a ñ a n d o los do
cumentos, d ic támenes o estudios econó
micos que estimen convenientes; advir
tiendo que la falta de comparecencia o 
de alegaciones no paral izará el t r ámi te de 
los expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente número.—Nombre del contri
buyente. — Domicilio que figura en el 

expediente.—Ejercicio 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

236/79.—S. A . Motores, Vehículos y 
Accesorios.-—Marcenado, 24.—1969. 

237 79.—Proveedora Const rucc ión , So
ciedad Anón ima .—Marqués de Cubas, 6. 
1969. 

238/79. — Chique, S. A . — C " Pi lar .— 
1970. 

239 79.—Inmobiliaria Vor . S. A . — R e 
yes Magos, 12 . -1969 . 

235/79.—Sociedad Ibérica de Importa
ción y Expor tac ión, S. A.—General Par-
diñas , 60.—1969. 

23479.—Hervasa, S. A . Instalaciones. 
Vicente Gaceo, 17.—1969. 

Y a los efectos de su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y fija
ción en el tab lón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en Madrid, 
a 9 de marzo de 1979.—El Abogado del 
Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—2.798) 

Secretario: I lustr ís imo señor don Jos 
Valverde y Piñal , Secretario de la Sec
ción Tercera de la Audiencia Provincial-

Madr id , 20 de marzo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

( G . _ 3 . 2 0 9 ) 

JUNTA ELECTORAL 
PROVINCIAL DE MADRID 

C O M P O S I C I O N D E L A J U N T A E L E C 
T O R A L P R O V I N C I A L D E M A D R I D 
Presidente: I lustr ís imo señor don A n 

tonio Torres-Dulce Ruiz, Presidente de la 
Audiencia Provincial . 

Vicepresidente: I lus t r ís imo señor don 
José Mar ía Salcedo Ortega, Presidente de 
la Sala Primera de lo C i v i l de la Audien
cia Territorial . 

Vocales: 
I lustr ís imo señor don Vicente Marín 

Ruiz , Magistrado de la Audiencia Terr i
torial de Madr id . 

I lustr ís imo señor don Alberto Gut iér rez 
Moreno, Magistrado de la Sección Prime
ra de la Audiencia Territorial de Madr id . 
Suplente, i lustr ís imo señor don Sixto Ló
pez López, Magistrado de la Sección Ter
cera de la Audiencia Territorial de M a 
drid. 

I lustr ís imo señor don Juan Muñoz Cam
pos, Diputado segundo de la Junta de 
Gobierno del Ilustre Colegio de Abogados 
de Madr id . 

I lustr ís imo señor don Roberto Blanquer 
Uberos, Vicedecano del Colegio Notarial . 

I lustr ís imo señor don Alfonso Padilla 
Serra, Catedrá t ico de Derecho Polí t ico de 
la Universidad Au tónoma . 

I lustr ís imo señor don Luis González 
Mar t ín , Delegado Provincial de Estadís
tica. 

I lus t r ís imo señor don Horacio Oliva 
García, Catedrá t ico de la Facultad de De
recho de la Universidad Complutense. 

I lustr ís imo señor don He rnán Oehling 
Ruiz , Profesor de la Universidad A u t ó n o 
ma de Madr id . 

J u n t a E l e c t o r a l d e Z o n a d e N a v a l c a r n e r o 
Don Dámaso Ruiz-Jarabo Colomer, Pre

sidente de la Junta Electoral de Zon 
de Navalcarnero. 
Hago saber: Que esta Junta Electora' 

de Zona, en sesión celebrada en el día <J 
hoy, ha acordado subsanar el error pad ' 
cido en la t ranscr ipc ión de la candidato 
perteneciente al Partido del Trabajo 0 

España en la localidad de Boadilla o e 

Monte, dando por proclamados, adema 
de los ya anunciados, a los candidato 
siguientes: 

7 Carlos Urbina G i l . 
8 Modesto Barroso Oliva. 
9 Blanca Lozano Maneiro. 

10 Aurora Medina de la Fuente. 
11 María Dolores Mateo Rivera. 

Suplente: 
12 María del Carmen Vega Morillo-
Y para su publicación en el periódico 

oficinal y tablón de anuncios del Ayunta
miento de Boadilla del Monte, expido e 
presente en Navalcarnero, a 16 de marzo 
de 1979.—El Secretario (Firmado)- — c 

Presidente (Firmado). 
(G. C - 3 . 0 2 9 ) 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S DEL ESTADO 
Z O N A D E C H A M A R T I N 

E D I C T O 

Don José de Terán Fernández . ^ e C ^ ¡ 
dor de Tributos del Estado de la ¿ ° ? 
de Chamar t ín (calle Santa Hortensi . 
n ú m e r o 11, Madrid-2). 
Hago saber: Que por esta R e c a u d a ' , 

de mi cargo se instruyen expedientes » 
m i n í s t r a t e o s de apremio por débitos 
certificaciones a la Hacienda Pública-
el concepto de Transmisiones Patrimofi 
les, conforme al Libro III del R e g ' a m e i ' 
General de Recaudación, contra los s 
jetos pasivos que a cont inuación se re 
cionan. 

Apellidos y nombre.—Domicilio—P^taS 

Ifrah Armnd.—Doctor Fleming, 2 3 - " 
130.799. 

Selim Sakal, Rafael.—Doctor Fleming-
n ú m e r o 23.—2.065. „ f n f 

Alvarez Fernández , Turienz. — D o C l 

Fleming, 24.—2.065. , 0 

Spectrum, S. A .—Docto r Fleming-
3.713. 

Ruiz Solaguren, Fél ix.—Doctor Fleming-
n ú m e r o 31.—21.605. , o 0 

Cefryhdes.—Doctor Fleming, &C~¿«t 
Cía. Española Estibas. S. A . Docto 

Fleming, 32 . -75.457. n r t o r 

Cía. Internacional de T r a n . — V ° c l 

Fleming," 32.—160. F l e . 
Hueso García, Francisco.—Doctor r 

ming, 32.—72.105. 
Mineras Lys, S. A .—Doctor FlemiOS-

n ú m e r o 33.—500. r 

Mugarza Zubicaray, José M . — ®° 
Fleming, 33.—21.605. 

S. A . Mineros Lys, S. A.—Doctor F ' e ' 
ming, 33 . -84 .435. ,e 

Ainhoa II, S. A .—Doc to r Fleming- > 
J 04.747. 

Ibercosa, S. A . — Doctor Fleming. } 

27.815. 
Flores Galán, Rafael.—Doctor 

n ú m e r o 44.—821. 
Fuimen, S. A .—Doc to r Fleming, 4 4 ' " " 

81.179. 
Trafalgar, S. A .—Doc to r Fleming, 4 4 ' ^ 

403.828. 
Duran Pulido, Antonio. — Doctor F e ' 

ming, 45.—20.605. . tf 

Hernández Pérez. — Doctor Flemins» 
n ú m e r o 46.—16.959. p , 

Arranz Pérez, Dolores.—Doctor v 

ming. 54.—63.350. F , 
Almador Barrutia. Pedro.—Doctor r» 

minz, 56 . -32 .343. r 

Caes Comercial Inmob., S. A.—Docto 
Fleming, 56.—41.102. . 0 Q 

García Peña, Feo. Javier. — Donuns 
Fernández , 5.—50.686. 


